
INFORME DEL COMISARIO DE METROLAB S.A. 
CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ECONOMICO 2017. 

A los Señores Accionistas de METROLAB S.A.: 

En cumplimiento a disposiciones constantes en los Estatutos Sociales, Resoluciones en 
vigencia de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, someto a la Junta General 
el presente informe de Comisario, correspondiente al Ejercicio Económico 2017. 

Cumplimiento de normas legales 

Es mi opinión que los administradores de METROLAB S.A. han cumplido con las 
normas legales vigentes, los estatutos y resoluciones de Junta General; como es 
costumbre la administración de la compañía presta todas las facilidades para el 
cumplimiento de la labor del comisario. 

De la misma forma, la compañía cumple con la presentación de Balances a la 
Superintendencia de Compañías, declaraciones de impuestos al SRI así como los pagos 
puntuales de los tributos, tasa y contribuciones a las entidades de control. 

Control Interno 

El sistema de control interno de los bienes de la empresa es eficiente y acorde con el 
volumen de negocios y dimensiones de la compañía. 

Estados Financieros 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2017 son las 
que constan en los registros de contabilidad, es llevada de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y ellas reflejan en forma razonable la situación 
financiera y los resultados obtenidos en el ejercicio económico del año en referencia. 

Cumplimiento del Art.321. 

He revisado los libros de Accionistas, los registros de Contabilidad asi como los 
comprobantes y documentos contables, comprobando la correccion de procedimientos 
de conformidad con las normas contables generalmente aceptadas.



Comentario General 

Tengo que mencionar que en lo relacionado a los procedimiento relacionados con la 
parte societaria, METROLAB $. A., es fiel cumplidora de las normas pertinentes ya que 
las convocatorias a Junta General y las Ordenes del Día, se han realizado de 
conformidad con la Ley de Compañías, y la asistencia a las reuniones de Junta General 
se realizan con la total asistencia de los accionistas. 

Muy Atentamente, 

Vero le luantoo 
Guayaquil, Febrero 23 del 2018.



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA METROLAB S.A CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil 

dieciocho, siendo las diez horas, se reunieron los accionistas de la compañía 

METROLAB S.A. S.A. los señores: Ing. JUAN CRUZ ABRIL, por su propios 

derechos, propietario con un total de setecientas noventa y dos acciones, y la 

Señora Rosa Cruz Abril, por sus propios derechos, propietaria de ocho acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una de ellas. Los accionistas presentes representan el total del capital suscrito y 

pagado, y por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal Ordinaria de, 

Accionistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre el orden del día a tratarse. 

Preside la sesión la Señora Rosa Cruz Abril y actúa como Secretario, el Ing. Juan 

Cruz Abril. Se deja constancia de que los señores accionistas han tenido a su 

disposición, el local de la compañía, con ocho días de anticipación a esta reunión. 

El temario que se va a tratar en la presente sesión es el siguiente: 

a) Informe de administradores 

b) Balance General y Cuentas de Resultados 2017. 

A continuación se declara instalada la sesión, disponiendo que se pase a conocer 

los puntos planteados en el orden del día. 

Una vez aprobado por unanimidad el temario propuesto, el Secretaria de la Junta 

de lectura a los informes y documentos que se mencionan en los literales a) y b) 

del orden del día y luego de escucharlos y analizarlos, los señores accionistas lo 

aprueban por unanimidad, acordando adjuntar a las presente ficha acta de 

dichos documentos.



No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para efectuar la 

redacción del acta, hecho lo cual y con la concurrencia de los accionistas 

mencionados al comienzo del acta se da lectura a la presente, la misma que es 

aprobada y suscrita por todos los asistentes en señal de conformidad, 

adjuntándose a la misma los documentos mencionados en los literales a) y b) del 

orden del día. f) Juan Cruz Abril; f) Rosa Cruz Abril, GERENTE GENERAL - . 

SECRETARIO. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. 

Guayaquil, 26 de Marzo del 2018 

) 

Juan Cruz Abril 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO



INFORME DEL GERENTE 
EJERCICIO ECONOMICO -2017 

A los Señores 
Accionistas de la Empresa 
METROLAB S.A. 
Ciudad.- 

Estimados Señores: 

De acuerdo a la Ley de Compañías, a las Resoluciones en vigencia de los organismos de 
control y al Estatuto Social de la Empresa, me complace poner a vuestra consideración 
el informe de labores y los Estados Financieros cortados al 31 de Diciembre del año 
2017, que como Gerente de la CIA. METROLAB S.A., me corresponde presentar al 

finalizar cada ejercicio económico. 

Así mismo, les estoy adjuntando el informe del Sr. Comisario que dice del examen 
practicado a los Estados Financieros y a los documentos sociales a esa misma fecha. 

Esta Compañía consta con el personal especializado en las Administración, Ventas, 
Técnico, y de Mantenimiento, con lo que puede prestar los servicios de Asistencia a los 
clientes que lo requieran. 

La administración ha dado cumplimiento a las Resoluciones dictadas por la Junta 
General de Accionistas y Organismos de Control. 

En lo Administrativo, laboral y legal, la empresa se encuentra al día en el cumplimiento 

de sus obligaciones. 

Al 31 de Diciembre de los Estados Financieros presentan una utilidad de US $ 
5.861,24, debido a la disminución de las ventas en el periodo analizado, de la cual se 

calcularan las deducciones correspondientes como, participación trabajadores, Reserva 
Legal, e Impuesto a la Renta 

Con esta oportunidad saludo a los señores accionistas y esperamos continuar creciendo 
empresarialmente con calidad en servicio, a la par con el mejoramiento de la calidad de 
vida de nuestros colaboradores. 

Atentamente, 

Ing. Juan Cruz Abril Febrero 28 del 2018.



METROLAB S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017, EXPRESADOS EN 

DOLARES AMERICANOS. 

1. IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA 

METROLAB S.A. fue constituida y existe bajos las leyes ecuatorianas desde su inscripción en el Registro 

Mercantil el 19 de Marzo del año dos mil tres, con un plazo de duración de cincuenta años. Su domicilio 

principal es la Ciudad de Guayaquil. 

2. OPERACIONES 

La compañía tiene como objeto principal, la VENTA, ASESORIA Y REPARACION DE EQUIPOS MEDICOS 

Y LABORATORIOS. 

3. POLITICAS CONTABLES 

Las políticas contables son los principios, bases, convenciones, reglas, y prácticas específicas adoptadas por la 

gerencia de una empresa en la preparación y presentación de los estados financieros. 

a. Presentación delos Estados Financieros 

Los Estados Financieros individuales han sido preparados con base en las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIF, y están basados en el costo histórico. 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están expresadas en dólares 
estadounidenses. 

De acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías según Resolución No.08.G.DSC.010 

publicada en el Registro Oficial No.498 de 31 de Diciembre del 2008, se dispone la adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF a partir del 1 de Enero del 2010 hasta el 1 de Enero del 2012. 
De acuerdo con el cronograma establecido para la aplicación dispuesto en la Resolución antes mencionada, 

b.- Negocio en Marcha 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente contable 

METROLAB $.A. es un Negocio en Marcha.



£.- Consistencia de Presentación 

La presentación y clasificación de las partidas de los Estados Financieros se mantienen de un periodo al 

siguiente. 

d.- Periodo de Tiempo 

La contabilidad Financiera provee información acerca de las actividades económicas de la empresa por periodos 

específicos, normalmente los periodos de tiempo de un ejercicio y otro son iguales es decir de un mes 
calendario, con la finalidad de poder establecer comparaciones para una adecuada toma de decisiones. 

e.- Cuentas por Cobrar 

Las cuentas por cobrar representan los saldos pendientes de cobro por cuentas por cobrar a clientes, cuyos 

saldos están de acuerdo con las prácticas comerciales y las condiciones normales dentro de los negocios y se 

esperan recuperar en el corto plazo. 

f.- Provisión Cuentas Incobrables 

La provisión de cuentas incobrables se incrementa mediante provisiones con cargo a los resultados del periodo 

y se disminuye por los castigos de las cuentas consideradas irrecuperables. 

£.- Inventarios 

El Costo de los inventarios comprende el costo de adquisición en dólares. Los inventarios se encuentran 
valorados sobre la base del método promedio ponderado, los saldos del rubro no exceden de su valor de 

mercado. 

h. Propiedad y Equipo 
E 

Los saldos de propiedad y equipo están registrados a un valor equivalente al costo histórico. 

Las ganancias, pérdidas por retiros o ventas de los mismos y las reparaciones y mantenimiento se incluyen en 

los resultados del ejercicio en que se incurren, Las mejoras y renovaciones importantes son capitalizadas 

i Depreciaciones 

La depreciación se registra en resultados del periodo, en base al método de línea recta, en función de los años 
de vida útil estimada, aplicando los siguientes porcentajes anuales. 

Edificios 5% 

Instalaciones 10% 

Maquinarias y Herramientas 10% 

Muebles y Enseres 10% 

Equipos de Computación 33%



Vehículos 20% 

El registro de un bien como Activo, dependerá del uso que se le estime, del plazo de vida útil, en el que el 
mismo le tomare generar beneficios económicos para la entidad. 

j. Documentos por pagar 

Los documentos por pagar representan principalmente los saldos pendientes de pago por obligaciones 

contraídas, cuyos saldos principalmente están de acuerdo a las negociaciones comerciales y las condiciones 

normales dentro de los negocios y se esperan pagar en el corto y largo plazo. 

k.- Reconocimiento de Ingresos Y Gastos 

El ingreso es reconocido cuando los activos sean vendidos, independientemente de su cobro, siendo esta la 

base de medición del principio de realización. 

En cuanto al reconocimiento del Gasto por Beneficios Definidos a empleados, se realizarán en el siguiente 

periodo afectando a los resultados del ejercicio, en lo que corresponde a Jubilación Patronal, pues se revisarán 
de existir cambios en nominas o antigúedades de empleados. 

L- Impuesto a la Renta 

De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno, la utilidad impositiva de la Compañía, está gravada a la 

tasa del 22%. 

m.- Utilidad Por Acción 

La utilidad por acción por el periodo terminado al 31 de Diciembre del 2017, fue calculado en base a la cantidad 

de acciones promedio en circulación durante cada periodo. 

n.- Impuestos Diferidos 

De localizarse gastos que tributariamente no serán deducibles, surgidos de diferencias de aplicación en el 

tiempo, no se generan Impuestos Diferidos, la diferencia resultante por el impuesto mayor cancelado al 

Servicio de Rentas Internas, constituye una disminución de la utilidad del ejercicio. 

Atentamente, 

TMé. Juan Cruz Abril 

Gerente General



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ] 

    

  

SOCIEDADES 
: 0 «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC; 0992291982001 
RAZÓN SOCIAL: METROLAB S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: CRUZ ABRIL JUAN VICENTE 
CONTADOR: LAVAYEN CASTRO JENNY ARLENI 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL; SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/03/2003 

FEC. INSCRIPCIÓN: 08/04/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/02/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. ] 
  VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 

  [Domiciuio TRIBUTARIO. ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parrogula: TARQUI Ciudadela: LA FAE Calle: COSME RENELLA Numero: 5-A Manzana; 4 Referencia ubicacion: A MEDIA 
CUADRA DEL COLEGIO LIBERTADOR Telefono Trabajo: 042200730 Fax. 042230730 Apartado Postal: 09-02-174 

  [Donicitio ESPECIAL ] 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

» ANETO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
-XO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

, ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

€ 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capitel, ingresos enuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglomento para la aplicación de la ley 
de régimen tributano interno están obligados a levar contabilidad, conviniéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán sor presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de menera semestral siempre y cuando no se encuenire obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamento con larifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

...le hace bien al país! 
NÚMERO RUC: 0992291982001 
RAZÓN SOCIAL: METROLAB S.A, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

e 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: METROLAB FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FEC.INICIO ACT: 
FEC. REINICIO; 

19/03/2003 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LA FAE Calle: COSME RENELLA Numero: 5-A Referencia: A MEDIA CUADRA DEL COLEGIO 
LIBERTADOR Manzana: 4 Telefono Trabajo: 042290730 Fax: 042290730 Apartado Postal: 09-02-174 
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